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             COMUNICADO DE PRENSA

                         CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA

                             “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

EL ALCALDE  PETRO NO PODIA SACAR EL POT POR DECRETO. EL CONCEJO HUNDIÓ LA INICIATIVA Y ESO OBLIGABA EL VOLVER A PRESENTARLO

LA CIUDAD QUEDA EXPUESTA A MULTIMILLONARIAS DEMANDAS Y LA VIVIENDA V.I.S. Y V.I.P. TENDRÁ SOBRECOSTOS DEL 40 %
Bogotá 27 de Agosto de 2013. Fiel a su estilo el Alcalde Gustavo Petro saca por decreto el POT, como siempre cuando las decisiones judiciales o el ordenamiento jurídico le es adverso el desconoce la ley, la asocia a mafias y busca imponer sus intenciones por encima de la constitución y de la ley

Fallos como el del Tribunal Administrativo del Quindío o de Cundinamarca señalan que cuando ha existido un pronunciamiento del Concejo Municipal, los alcaldes no pueden sacar el POT por decreto y en el caso de Bogotá la Comisión del Plan hundió en primer debate dicho proyecto.

A fecha presente, el proyecto de modificación del POT se encuentra archivado, el Concejo se pronuncio de fondo y negó el proyecto, el alcalde debió presentar nuevamente el proyecto para estudio del concejo y la decisión que hoy toma, expone a la ciudad a multimillonarias demandas por modificar normas a mediano y largo plazo como las ambientales y de gestión del riesgo que solo se podían modificar hasta 2016 unas y hasta 2020 las otras.

Además echa a la basura multimillonarias inversiones en proyectos como el de cielos abiertos en San Victorino, podría paralizar la ampliación del Aeropuerto el Dorado y deja sin dientes los planes zonales.

Bogotá no puede seguir a la sombra, de la interpretación particular que el Alcalde hace de las normas jurídicas existentes, pues Bogotá no es un Estado independiente sino parte de un Estado de Derecho llamado Colombia. El Concejo se pronunció en una votación abierta y democrática y la existencia de esa votación impide que el alcalde saque el POT por decreto,    

Hoy la ciudad queda expuesta a multimillonarias demandas, se frena aún mas la construcción, se encarece la tierra para viviendas V.I.S. y V.I.P. y lo mas grave, le deja claro a la ciudad que por cumplir con sus caprichos, al alcalde no le importa violar la ley a su antojo.

Llamo la atención de los entes de control para que Bogotá se construya con planeación,   no con improvisación y mucho menos a punta de caprichos
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